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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

44 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 95 de 2013 (demanda nú-
mero 1.114 de 2012) de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Chaib El Ais-
sati, frente a “Mogar Construcciones y Proyectos, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre ejecución forzosa, se ha dictado auto de fecha 11 de junio de 2013, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a don Chaib El Aissati con la empre-
sa “Mogar Construcciones y Proyectos, Sociedad Limitada”, condenando a esta a que abo-
ne a aquel la cantidad de 3.582,34 euros en concepto de indemnización, y la cantidad
de 14.226,52 euros en concepto de salarios devengados desde el despido hasta la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de

los tres días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta
de este Juzgado abierta en la entidad “Banesto”, número 2512/0000/64/0095/13.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma el magistrado-juez de lo social.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Mogar Construcciones y Proyectos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de junio de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/21.078/13)
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